
7Tt.r TRIJEZ

IRIBUNAL DE JUSTICIA EIECIORAL DET

ESTADO DE ZACATECAS

ASUNTO GENERAT

EXPEDIENTE: f RIJEZ-AG-005/2025

Lo Secretorio Generol de Acuerdos'do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el escrito

preseniodo el veinticinco de obril del presenle oño por Néstor Sontocruz

Mórquez, medionte el cuol reolizo uno consulto o este órgono jurisdiccionol.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35, frocción l, de

lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo; ó2 del

Reglomento lnterior de este Tribunol; y numerol l. inciso d), del Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-003 12021 1, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento

ll. Regíslrese como Asunto Generol en el libro de gobierno, bojo el número

de expediente TRIJEZ-AG-0OS /2025.

lll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de Io Mogistrodo Tereso

Rodríguez Torres, por corresponderle el turno de osuntos generoles, o efecto

de que determine lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

I El asunto general tendrá un tumo independiente al de los previstos anteriormente, siguiendo las reglas
establecidas en el aniculo 62 del Reglamento lnterior de este Tribunal.

Guodolupe, Zocolecos, veintiocho de obril de dos mil veinticinco

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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cÉDUrA DE NorFtcActóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o veintiocho de obril de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Iurno del dío

de lo fecho, emilido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los diez

horos con treinto minulos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio

NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno

fojo. DOY FE.
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